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LA UNIVERSIDAD 
QUE QUEREMOS 

Circular No. 017 

DE: Rectoría y Vicerrectoría Administrativa y Financiera. 

PARA: La comunidad en General 

ASUNTO: Suspensión de términos en las actuaciones administrativas y 
disciplinarias por Semana Santa. 

FECHA: 25 de marzo de 2021. 

Dando estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral sexto (6°) del artículo 
primero de la Resolución número 2401 del 17 de mayo de 2013 y al artículo octavo 
de la Convención colectiva de trabajadores oficiales suscrita en el año 2015, se 
hace necesario suspender los términos en las actuaciones administrativas y 
disciplinarias en la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, para los 
días 29, 30 y 31 de marzo de 2021, correspondientes a los días de la semana santa, 
en observancia de los fundamentos antes expuestos. 

Lo anterior para conocimiento público. 

Ramírez 	 Eduardo Avendaño Fernánde 
Rector 	 Vicerrector Administrativo y Financiero 

Proyecto: William Iván Cabiativa, abogado Dirección Jurídica 
Gabriel Martínez P, abogado Departamento Talento Humano 
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